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INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 20 de Marzo del 2014 

Señores 
PILER SA. 
Cudad- 

Dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Compañías 
he procedido a la revisión y andlisis de los Estados Financieros de la Compañía 
PILER S.A. por el ejercicio correspondiente del 1 de Enero al 31 de Diciembre 
del 2013, y stendo m, responsabilidad emttr un informe sobre dichos Estados 
Financieros, tengo las sguientes observaciones. 

= Al realizarla revisión de los Estados Financieros del año 2013, no revelan 
sttuaciones, que a mi opinión indiquen anomalías en el proceso económico 
y contable de la Empresa bajo las Normas Internacionales de Información 
Financiera para pequeñas y medanas entidades (NIF para PYMES), 
aplicadas para este periodo económico 2013 

= El Administrador ha cumplido con las Normas Legales y Estatutarias, así 
¡como de las Resoluciones de la Junta General de Accionistas 

» Toda la documentación Contable se conserva de acuerdo a las 
disposiciones legales-estatutarias, y la custodia y conservación de los 
Bienes de la Empresa son los adecuados. 

Atentamente, 

Cpa lo Robalino 
Comisario. 
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